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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Meal orden dictando reglas para la inscrip

ción en los Registros de la Propiedad y 
Mercantil de las escrituras que otorguen 
las Sociedades y Compañías poseedoras 
de negocios en España  ̂para realizar la 
conversión é variación de las obligaciones 
por ellas emitidas y garantizadas hipóte- 
cariamenie*—Páginas 177 y 17o.
i l i i iM  Se Iielmeléi fSWea i islla» i t e  

Real orden nombrando á D. Jaime Rionegro 
y Diez, Profesor numerario de Religión del 
Instituto de Orense.—Página 178,

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Úeografia é Historia del Insfituio de Ta
rragona, á D, Luis del Arco y Muñoz,— 
Página 77S.

Otra aprobando el expediente de oposicio
nes, turno libre, á las plazas de Profesor 
de Caligrafía de los Institutos de Carta
gena y Las Palmas (Oran Canaria),— 
Página 179.

Otras nombrando, en virtud de oposición, 
Profesores numerarios de Caligrafía de 
ios Institutos de Cartagena y Las Pal
mas {Qran Canaria) á D, Félix G añ^ y

González y D. José María Rubio y Sán
chez.—Página 179.

Otra disponiendo se anuncie, al turno de 
oposición libre, la provisión de la plaza 
de Profesor de término de Dibujo lineal, 
vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Granada,—Página 179,

Otra Ídem id,, al turno de concurso entre 
Profesores de ascenso, la plaza de Profe
sor de término de Dibujo geométrico y Di
bujo industrial, vadeante en la Escuela In
dustrial de Santander,—Página 179,

■Infaterlo de Fomentos
Real orden autorizando él gasto de 75,900 

pesetas para los que ocasionen durante el 
mes de Agosto próximo los reconocimien
tos de terrenos, estudios de Colonias por 
el personal técnico y peonaje que en los 
mismos se utilice, tutela y pptronató é 
instalación de las Colonias agrícolas que 
se mencionan, y que se expida el libra
miento, á justificar^ ú favor de los seño
res Vocal-Interventor y Depositario de la 
Junta Central de Colonización y Repobla
ción interior,—Página 179,

AdOBinlsíracte
G r a c i a  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y dé la Prisión preventiva 
en los Juzgados de primera instancia 
que se mencionan,—Página 179,

G o b e r n a c ió n .  — Inspección general de 
Sanidad. — Añunciando concurso pata 
proveer Ihs plazas de. Inspector provincial 
de Sanidad de Toledo, y la regional de 
Scmiddd del Campo de Qibraltar, y las 
resultas que puedan originarse,—Pági
na 180.

I n s t r u c c i ó n  P ú B U O A .-~ S u b sec re ta r ía .—  
Anunciando al turno de opésidén libre la 
prmisión de uiia plaza de Profesor de 
tériMno de Dibujo lineal, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Granada,-— 
Página ISO,

Idem á concurso entre Profesores de ascenso 
de la picosa de Profesor de Dibujo geomé
trico y Dibujo industrial, vacante én la 
Escuela Industrial de Santander,—Pági
na 189,

Dirección Geserai de Bellas Artes.—De
legación Regia del Teatro 'ReÁl.—Anun
ciando haber sido soUcitada por D. Artu
ro Serrano la devolución de la fianza que 
tenia constituida como Empresario qm 
fué del espectáculo denominado ^Bailes 
rusos:», que se verificó en este Regio Coli
seo.— Página 180,

A n b m  1 . ° — O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M b- 
TEO RO Léoico. —  S u b a s t a s .  — A d m in is 
t r a c i ó n  M ít n ic ip a l .  —  A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco de España,

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r i m o .^ S a l a  
DE l o  ^wasAL.—Pliegos 16 y 17,

PARTE OFICIAL 

r U B I C U  DEL COISEJt DE h h etio s

■ . M, el Rby Don Alfonso XIII Cq. D. g.). 
I. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y 8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
iQás personas de la Augusta Real í'a- 
«silla. ■

MSTERÍO DE l  JIÍTICU
t B0AL ORD®N

Dmo. Sr.: El Real decreto de 3 de Mar
zo último, que desenvuelve los preceptos 
de la ley llatíiada de Autorizaeiones, ai 
establecer en su artículo 2,® la exeftción 
de los impuestos de Derechos reales y de 
Timbre para todos los actos y documea-

tos, mediante los cuales las, Sociedades y 
Compañías poseedoras áe negocios en 
Espala, realicen la conversión ó varia
ción de los títulos de sus acciones y obli
gaciones, ha dado base para el plantea
miento de nuevos problemas hipoteca
rios cuando loa valores que á sú amparo 
puedan s€̂  convertidos y ó ̂ anjeados, es
tén ascgurádos con garantía de naturale
za real ihmobiliaria.

La solución de tales problexnas, que 
imponen con urgen^a el valor
real de la moneda espafíola y la prefe
rencia que el capital extranjero otorga á 
las eiipresas nacionales, ha de armoni
zar la rigidez y estabilidad de los princi
pios hipotecarios con la flexibilidatl y ra
pidez características de las operaciones 
mercantiles y con la seguridad exigida 
por los títulos Cotizables en Bolsa.

Afortunadamente, nuestras leyese ra
cionalmente interpretadas, suministran 
medios congruentes á las necesidades

sentidas. Dentro de eUaSy la hipoteca en 
garantía de títulos al portador aparece 
como una seguridad real constituíca para 
un crédito incorporado á un documento 
cuya circulación y transmisión regula 
especialmente el Código de Comercio, y 
por eso cabe sustituir los títulos emiti
dos por otros de contenido igual 6 de fa
cultades jurídicas más limitadas, sin al
terar la extensión de la hipoteca de segu
ridad ni la responsabilidad de los terce
ros interesados.

^mpoGO pugna con el sistema, y an
tes al contrario, encuentra antecedentes 
en la materia tratada la inscripción de 
las promesas unilaterales ó compromi
sos de canje suscritos por quién es, al 
mismo tiempo, deudbr personal y pro- 
pietáido déi înmueble gravado, ya que la 
téenica moderna no construye las rela
ciones obligatorias entre el portador y la 
entidad emisora sobre lá base del contra
te dásióó con simultaneidad de declara-
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«iones de voluntad, sino que tiende más 
feien á la oferta kecha pábiloamente á 
favor de personas indeterminadas, seirui- 
da de í̂̂ ¡»ípi;acióa 6 adhesión, 6 de la sim- 
pie neí;o^iáción dai título.

De manera, las opef aniones pro- 
jeotadas podrán ser desenvueítas rápida
mente, aprovechar las inmejorables con 
diciovie  ̂ dtl mercado y contribuir pro- 
£Tedv®.meate á laindepsadancia «eomó- 
mi»a de la Mación, criterio que informa á 
i i  iUM^da lej de Autorizaciones y al 

que de las mismas viene haciendo la 
Adimi^f^lTación,

Attuoldaa esta» razonw y e n , vista, del 
«vpudlefite incoado i  instaneia de Ja Com-, 
ps-islít Ú9 los ©aitífiot dO' H ier»  d«l Nor
te d® E^ptia,

¡S./M. el BMW {q. D:. m  l a  mm Ü^ 
'dÍBpoiiür .lo s!ga,i«n:te: ■
’ A.rticiilO' I f  Serán inscriblhieis ®  "km 
'E^gtsiros de. la Propiedad y lieí'caiiLttt. 
las escrituras que otorguen, las S©cfed,a-" 
•des y Oompaiías. posaedyraa d«̂  n.efociO'S 
«a Espafía,,para Maiizar' la conversión é  
.vari.gidóa de las obl ^aciones poir-filI.as. 
omitidas y garantizaaas bipoteeariaiaen- 
t 0 , á los efeoh)! de que puedan aer toatisfe- 
«hos exclusivamente m  pesetea y e» el 
Reino, los interesfs aotualm.i^nt© pagade- 
rou m  moneda -extramjara..

Art 2.̂  líL dichas ©sorituras deberán 
hacerse constar, además da las ciré ans
ian oias exigidas po¥ la L«y y Reglamento
Mpolecaiios, las siguientes;

á) La fecha, clase, seiie, valor y nú
mero de los títulos en ciróulación y las 
particüliffidados do la hipoteca i n s t i 
tuida ptrá asegurarlos.

B) La declaración do que los títulos 
que hayan de emitirse llevarán las mis
mas características que los sustituidos y 
contendrán la ©xpresién de que los sus
tituyen y son pagaderos únicamente en 
pesetas y  on el Reino.

C?) La promesa de que los portadores 
de títulos antiguos que se adhieran á la 
propue'ita de la EÉapreba 6 Compíáfííá 
recibirán en canje titulación corí^^htiva.

D) La afirmación dé qtse las pérsonas 
que continúen en posesión de las anti
guas emisiones, lo ihisihO'qiielos fiitu- 
ros portadores de ellas y terceros hlpo- 
teesrlos, no serán perjudicados por estas 
operaciones.

A rt 3.® La inscripción én el Registro 
de lá propiedad áe verificará céfl arreglo 
i  los artículos 1Ó4 de la dcf HipolecÉria 
y 63 y 476 de su Reglamento, extendien
do además al margen de la antigua ins- 
ci ipoién hipotecaria principal tina nóta 
marginal de refer^iciaú la que se prac
tique.

Arí. 4.* Las operaciones de canje ae 
vt4ilf á»rán en las oficinas de la Oompa- 
fiía 6 Empresa emisora que ésta fife, y 
saráu Intevenidas por Agente de Gam- 
hie y BolBa.

No se entregarán los títulos nuevoani 
jlas carpetas que los representen sin in-

f. utilizar los correlativos de la antigua 
I emisión.
I Art. 5.® Retirado de la circulación un 
I número suñotente de tíralos, y en todo 

caso antes de los tres mases, contados 
dasde el respectivo canje, se levantará 
acta notarial expresiva de hallarse ios 
títulos recogidos ifiutilizados y en poder 
d« 1 deudor y de haberse canjeado por 
otros d« igual número y circunstancias.

El Notario se referirá, para dar fe de 
tale» extrcm^'s, á los mismos títulos in
utilizados y á las facturas ó documentos 
que acrediten,el canje.

Art 6.® La Inutilización y canje de las 
' obligaciones al portador, notarial mente 
•■.tcrcditados,, se-harán constar por medio 
de nota ni margen de la inscripción hí-, 
potecarla primitiva y de la que se habrá 
-realiẑ aflo- con arreglo al artículo 3.̂

No será-neessario presrjntar Iss actas 
notariales en los Registros de la propie
dad en donde no se haya extendido la 
correspondiente inscripción principal.

Alt. 7.® En las notas á que se refiero 
el articulo anterior, deberá consignarse 
el número total de obligaciones amorti
zadas, refiriéndose, en cuanto al número 
de cada título inutilizado, al acta nota
rial, que se archivará.

Art. 8.* Tanto la escritura á que se 
refiere él artículo 1.®, como las actas com
prendidas en el 5.̂ , deberán inscribirse 
en el Registro mercantil, con arreglo á 
los artículos 39 y 41 de su Reglamento.

En la misma oficina se depositará cada 
una de las matrices formadas con sujé 
elón al artículo 207 del Reglamento Hi
potecario, después de entregados los tí
tulos correspondientes.

Art. 9.® Transcurrido el plazo fijado 
en el artículo ó.* sin que é© htíbiere ex
pendido el acta notarial justificativa de 
haberse verificado el eanjo de uno ó va
rios títulos, podrá ©1 portador de los nue- 
vamente emitidos exigir judicial ó éxtra- 
judicialmente su autorización ó inscrip- 
éióh. Sin perjuicio de la responsabilidad 
éívií Ó de la criminal, si procediere.

ái el Notario fuese réquénde para au
torizar un acta de inutilización y canje 
de btiligaciomés al portador, después de 
tránáctirtido dicho piazo, extenderá él 
ihstruthento córreapóháiente én la forma 
ordinaria y dará inmediato conocimiento 
dorhéeho, por medio de oficio, á esa Di
rección General, para los éfectos que 
procedan.

Art. 10. Las Compañías ó Empresas 
que teniendaemitidas obligaGiones hipo
tecarias cotizables, hagauíuso de la auto
rización á que se refieren los artículos 
anteriores, facilitarán á la Junta Sindical 
corrbSi>ondient8 los datos, li stas y noti
cias d© da conversión efect uada y una co
pia de < ^á  acta «otarial do inutilización 
y «afije, ccm arreglo al articulo J é  del Re- 
glam ^to#£^a la oii^anizácíón y régimen 
de las Bolsas de Qomercio.

D o  i l o a l ú r d e n 4 o  d ig o  á  V . I .  p a ra  m

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 14 do Julio de 1917,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de ios ílegisíxos y 

áel Notariado.

illSTEII II liSTIüCClM PSBÜCI
! EEU.IS

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rkv (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar á O. Jaime Rioue- 
gro y Diez, en virtud de concurso y pro
puesta del Consejo de Instrucción Públi
ca, Prefesor numerario de Religión del 
Instituto general y técnico de Orense, 
con él sueldo anual de l.í>00 pesetas.

D® Real ©ráen Ío digo á Y, I. para 
su c¿n@«ímí«ato y demás ©feetos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años» Madrid,  ̂ 9 
de Julio de 1917. ANDRADE. i 
Seior 8iub8C¿firetario de este Ministerio.

Méritos y servidos 
de D. Jaime Síioneyro y Diez.

Ha sido Profesor de Religión de las 
Escuelas Normales de Drense- 

Tiene la consideración de Profesor su- 
pernuTíneiariú de Religión délos Iiistitu- 
tos 658 virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Octubre de 1916.

Es Bachiller en Artes.
Licenciado en Sagrada Teología y 

recho canójaico.

limo. Sr.: De conformidad com el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de concurso previo do traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Luis del Arco y Muñoz, 
Catedrático numerario de Geografía é 
Historia del Instituto general y técnico 
de Tarragona, con el haber anúal que ac
tualmente disfruta, habiendo dispuesto 
S. M. que la Cátedra de igual asignatura 
que «orno consecuencia de este nombra
miento lesuíta vacante en el Instituto de 
Castellón, se anuncie para su provisión 
ad turno que corresponda.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, I. muchos años. Madrid, 10 de 
Julio de 1917.

ANDRADE. , 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Méritos y servicios de D, Luis d&l Arco 
y Muñoz,

Catedrático de igual asigni^tura, por 
oposición, del Instituto da Castellón, y 
antigüedad de 18 de Marzo de 1911.

Es autor dé las siguientes obras:
«Guía artística y monumental de Ta

rragona y su provincia».
«El periodismo en Tarragona».
«Ratos de ocio»«
«Los Jnourabies tarraconenses».
«El antlpapa Don Pedro de Luna».
I n  cola bííración:
«Compendio áe Historia de España». 
«Oompetidio de Historia üni versal». 
«ébMpendiQ de Geografía general y de 

Europaí?,



M r i a ^ l S t w ,  i m í é  M í o  l& lt m

IKn©. Sr,: De conformidad con él infor-- 
del Cousejo de Tnstruccióii FCiblíC/â  

S. M. el E¥;y (q, Ij. g4 tenido 4 foíen 
¡aprobar el espedieíite de ofKiidcioneá, 
•iturBO líhre, á las plazas de Profesor de 
CaMgrtóa de los Instítíítos de Cartagena 
y LaB Palmas (Gran Can aria)., y disponer^ 
■se «expidan los opormnos Bomi^ramíen' 
tos á íavor de los p»ropu.estos por el Tri- 
n.al, D. Félix GaUán y GonyJJez y B. José 
M-4ria Pubio y Sánchez ,̂ respectivamente.

Be Real orde^n lo digo á Y. I. pa-ra su 
isoBOcimioHto y afectos procedentes. Dios 
gm-arde - á Y. L mncbps años. Táadrid» 10 
de Julio dfj

ANDRADE.
Señor BuljsOCretario de este Mbísistério,

Iir*t©. Br.; S. M. el B e y  (q. Bn g ) ha 
tenido á bien nombrar, en virtud de opo- 
sicibB libre, Profesor numerario de Oaii- 
gmíiii áel Instituto de Cartagena, con el 
fiiieMo anual de 1.500 pesetas y demás 
ventajas de la Ley, á D. Féfix Gañán y 
González, cuyo sueldo percibirá con car- 
jgo al prosupuesto del Ayuntamiento; ha
biendo dispuesto B. M. que se le expida 
e8Í titulo profesional, en cumplimiento 
del artículo 56 del Decreto de 15 de JEne- 
JTO de 1870, á cuyo ñn se formará ©1 opbr* 
ituno expedienté por el Director del Ins
tituto citado, previo el pago de Jos dere
chos que correspoBdap.

De Keal orden i© digo 4 V. L |nara «u 
conocimiento y deitnás efectos. Dios gwm*- 
da 4 V, L muchos Mtóríd, 10 d© 
Jüiio dé 1617o

/  ANDRADB, 
Señor Subsecretaría de este Ministerio,

Jlmo. Sr.: M. ©I Rey (q. B. g.) ha te
nido á bien liombrar, en virtud de oposi
ción libre, IProfesor numei^ario de Caii- 

instituto d© Las Palmas (Gran 
Gan̂ rif̂ ^̂  «jbn el sueldo anual de 1.500 pe* 
setas véiítájas de la Ley, á don

Rubio y Sánchez, cuyo sueldo 
.j^cabirá con cargo al presupuesto del 
Cabildo in&iilar; ifeabieBdo dispuesto Su 
Majestad que se le expida el titulo profe- 
isional, en cumplimiento del artículo 56 
dei Decreto de 15 de Enero de 1870, á 
cuyo fin se formará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago de los ^derechos que 
correspondan.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de Ju- 
fio de 1917.

AJNDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: Habiendo quedado vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios de Gra« 
nada ana plaza de Profesor dé término 
de la enseñanza de Dibulo lineal, por fa
llecimiento de D. José Alfonsetti,

M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien

disponer que se anuncie al turno de opo« 
Bicién libre, que es e l que le  corresponde, 
conforme á lo  preceptuado en ©1 Real de
creto y Reglárnento dé Ui de Diciembre 
de 1910, Y que se agregue á i a pla za  de 
Profesor de término de la misma asigna
tura de la E scuela  de Artos y O ficios de 
AlmeFÍa, anundada tambión á oposición 
en la G aceta de 9 de Febrero ñltimo, de 
conformidad con lo que previene ehpá
rrafo, cuarto del artículo 4.̂  del Regla
mento oposiciones do 8 da Abril de 
1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
Y. I. muchos años. Madrid, 12 do Julio 
,de 1917. ' ^

• AISTDRADB.
Stjñor Subsecretario de este Miiüsterio,

I viene el capítulo 5.̂  de la ley de Adini-
i nistración y Contabilidad de la Hacien

da püb-ioa de de Julio do 1911 y Real 
orden del Mimáterio de Hacienda do t6 
de Diciembre del mismo año, debiendo 
justificarse sudüveriiión en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes.

Do Reai orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
üiog guarde á V. muchos años. Ma
drid, 13 de Julio de 1917.

EL YIZGGNDE DE EZA 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de ©áte Ministerio.

A B B ¿ Í I E Í lÍ m  ■'

limo. Sr.: S, M. el Rey  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie ál 
turno de concurso entre Profesores dé 
ascenso, con arreglo á lo dispuesto en él 
Real decreto y Reglamento orgánico de\ 
16 de Diciembre de 1910, la plaza de Pro
fesor de término correspondiente á las 
enseñanzas de Dibujo geométrico y Di
bujo industrial, vacante en la Escuela 
Industrial de Santaudér.

De Real orden lo digo á V. I, para su j 
conocimiento y demás efectos. Dios gua?r- 
de á V. i. muchos años. Madrid, 12 do 
Julio d© 191?,

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

■ illSfEli BE'F®Mfi’0
REAL ORDEN

Yusto un oficio del Presidente déla Jun
ta Central de Coioiiización y Repoblación 
interior, de fecha 4 cléítnes actual,; epqiie 
solicita se libre la cantidad de 75.000 pe
setas para atender á ios gastos que oca
sionen durante el mes de Agosto próxi- 
ttto los 1 ecoiiocimientos de terrenos, es- 
iiudios de Colonias por él personal técni
co y peonaje que en los mismos se utili
ce, tutela y patronato de las Colonias 
Els Pians, Sierra de S linas y El Puerto 
é insíalaeión de las Colonias de la Algai
da, Gauiina, La Alquería, Carracedo, 
Mongó, Goto de Safiñás y Cerrillo YerSe 
y Valdécarneros,

S. M. el Rey (q. O, g.) se ha servido 
disponer se autorice el expresado gasto, 
debiendo expedirse el correspondiente 
libramiento á justificar de 75,000 pesetas 
á favor de los señores Vocal-Interventor 
de la Junta Central D. Frahcisco Mora 
Méndez, y Depositario de la náisma don 
Cándido Padilla, con cargo al capítulo 12 
artículo y concepto únicos del vigente 
presupuesto de este Ministerio, cuya can
tidad no ha de ser invertida ni en todo 
ni en parte en ningún servicio de los qué 
debaii objeto de coñtrata, según prq-̂

MlNliTEPllQ DE GRACIA Y 4USTÍ1C1A

En el Juzgado de primera instancia dé
Meiííla SQ halla vacante, por creación, la 
pLaza do Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en ©1 caso primero del ar
tículo dél Real decreto de 29 de Julio 
de 1915

Los solicitan tes dirigirán sqs instan
cias al Presidente de la .Audiencia Terri- 
torií.1 de Sevilja, por conducto delJuez 
del partido en que pr esten sus servicios, 
dentro dei plazo de treiuíá días natura
les, á contar desde la púbíicaciÓn de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  MAOxaD.

Madrid, 11 de Julio de 1917,==E1 Sub
secretario, Él Marqués de Gríjaiba.

En el Juzgado de primera instancia de 
La Guardia se halla vacante, por promo
ción de D. Gerardo de Dios Gil, la plaza 
d© Médico foreaise y d© la Prisión pre
ventiva, da categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido ©n el caso primero del artícu
lo 1.® del Real decreto de 29 dé Julio 
de 1915. .

Los solicitantes dirigirán Aus .instan
cias ai Presidente de la Audiencia Terri
torial de Burgos, por conducto del  ̂Juez 
del p itid o  ©n que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, 4  contar desde la publicación de ©st© 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 12 de Julio de 19l7.*=EI Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En ©1 Juzgado de primera instancia de 
JMóguér se halla vacapte, por promoción 
de D Fráncísco flodríguez, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el caso primero del artícu
lo 29 del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915. _  . ,

Los solicitantes dirigirán su8 instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en qué presten sus servicios, 
dentro dfei plazo de treinta días natura
les á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, Í2*de Julio de 1917. —El Sub« 
sécrd^ário, El Marques de Grijalba.
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HilNISTERIO DE U  GOBERNACIÚW
Ins^’̂ iieccién €reii<^rai Sai&iáat^

Vacantes las plazas de Inspector pro
vincial de Sanidad de Toledo y la regio
nal de Sanidad del Campo de Gibraltar, 
esta última declarada desierta por Real 
orden de 29 de Mayo último, se convoca 
á concurso para la provisión de dichos 
«cargos y las resultas que puedan origi
narse con motivo del mismo entre los 
Inspectores en activo y los excedentes, 
esta Inspección general 18 pone en cono
cimiento de los interesados, debiendo 
los aspirantes al mencionado concurso 
presentar sus instancias en el registro 
general de este Ministerio dentro del 
plazo de treinta días, ú contar del si
guiente al de la püblicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Julio de 1917.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar,

^ IfílST E R iO  DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

18 Ju lio  l91 t:

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia á 
oposición libre una plaza de Profesor de 
término de la enseñanza de Dibujo lineal, 
vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
dé Granada, dotada con el sueldo anual 
de 3J00 pesetas y demás ventajas que la 
Ley coneede, la cual se agrega á las opo
siciones anunciadas en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 9 de Febrero del corriente año, 
para proveer otra plaza de igual catego
ría y asignatura, vacánte ©n la Escuela 
de Artes y Oficios de Almería, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del artículo 4.® del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
©n la forma prevenida en dicho Regla
mento, y con arreglo al programa ya pu
blicado en dicho periódico oficial del día 
17 de Marzo del corriente año.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos y ha
ber cumplido veintiún años de edad; y 
tratándose de una enseñanza de carácter* 
industrial, deberán también acreditar 
que reúnen alguna de las circunstancias 
que determina el párrafo tercero del ar
ticulo 24 del Reglamento de 16 de Di

ciembre de 1910, que son las siguientes: |
Poseer el título de Doctor ó Licenciado 

en Facultad cuyos estudios se relacionen 
con ios que á la vacante corresponden, 
el de Ingeniero, el de Arquitecto ó el de 
Perito en alguna d© Jas especialidades 
que comprenden las Escuelas Indus
triales.

Serán admitidos también, aunque no 
tengan ninguno de dichos títulos, los 
Profesores de las Escuelas de Artes y O fi
cios ó Industriales que hayan obtenido 
el ©argo por oposición ó por concurso y 
con destino á enseñanzas del mismo ca
rácter que la Cátedra vacante.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en este Ministerio en el improrroga
ble términ© de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE M a d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudíendo también acreditar los 
méritos y servidos á que se refiere el ar
tículo 7 ° del citado Reglamento de 8 de 
Abril de 1910; advirtiéndos© que los que 
hubieren solicitado, dentro del plazo le
gal, tomar parte en las oposiciones á la 
referida plaza de Profesor de término de 
Dibujo lineal de la Escuela de Artes y 
Oficios de Almería, tienen derecho tam
bién á la de Granada, que se anuncia en 
esta convocatoria, sin necesidad de pre
sentar nueva instancia.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro dél plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correes, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

SI día qtie los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no serán admi
tidos á tomar parte en las ©posiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficmles de las provincias y por 
medio de edietós en las Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios, lo que se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 12 de Julio de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia á 
concurso entre Profesores de ascenso la

provisión de una plaza de Profesor do 
término de Dibujo geométrico y Dibujo 
industrial, vacante en la Escuela Indus
trial de Santander y dotada con el sueldo 
anual de 3.Ó09 pesetas y demás ventajas 
que la Ley concede.

Correspondiendo esta vacante al ex
presado turno de concurso entre Profe
sores de ascenso, sólo podrán temar par
te en él los Profesores de esta categoría 
que cuenten, por lo menos, cinco años 
de efectivos servicios en el grupo de asig
naturas á que pertenece la vacante, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento orgánico de 16 de Di
ciembre dé 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable 
término de veinte días naturales, á con
tar d©l siguiente á la publicación de este 
anuncio ©n la G a c e t a  d e  M a d r id , por 
conducto y con informe de sus respecti
vos Jefes, acompañando los justificantes 
de sus méritos y servicios.

El plazo de veinte días á que se refiere 
el párrafo anterior se amplía en quince 
días más para los Profesores residentes 
en las' islas Canarias que quieran acu
dir á estos concursos.

Este anuncio deberá publicarse por 
medio de edictos en las Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios; lo que se ad
vierte para que así se verifique sin más 
aviso que ©1 presente. ‘

Madrid, 12 de Julio de 1917.=EI Sub
secretario, Jorro.

BirecciéM ^©mersíl a© B e lla s  
^ t e s .

d e l e g a c ió n  r e g ia  d e l  t e a t r o  r e a l

A los efectos de devolución de la fianza 
que tiene constituida en el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes don 
Arturo Serrano, como empresario quefué 
del espectáculo denominado «Bailes ru
sos», que se verificó en este Regio Coliseo, 
se hace saber á las personas que hubieran 
de formular alguna reclamación contra 
dicho señor, relacionada con los intere
ses del Teatro, la presenten en esta Dele
gación Regia en el improrrogable plazo 
de quince días, á contar desde él siguien
te al de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bien entendido 
que terminado dicho plazo no será admL 
ti da reclamación alguna.

Madrid, 11 de Julio de 19l7.=aEl Dele
gado Reglo, El Conde del Cazal.

-Snceíioî es de ie íbb Yiceaie. eo;


